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1. En su 53a. sesión, celebrada el 5 de diciembre de 1989, la Quinta Comisión, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 153 del reglamento de la Asamblea 
General, examinó la exposición del Secretario General (AK.5144140) sobre las 
consecuencias para el presupuesto por programas del proyecto de resolución III 
recomendado por la Tercera Comisión en el párrafo 35 de su informe (A/44/850). 
El Presidente de la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y  de Presupuesto 
presentó oralmente las recomendaciones de esa Comisión. 

2. Las exposiciones y  observaciones formuladas durante el examen del tema por 
parte de la Comisión se recogen en el acta resumida pertinente (AK.51441SR.53). 

DECI810N DE LA QUINTA COMISION 

3. La Quinta Comisión decidió, sin votación, informar a la Asamblea General de 
que, en caso de que adoptara el proyecto de resolución III recomendado por la 
Tercera Comisión en el párrafo 35 de su informe (A/44/850): 

a) Se tendrían que afrontar necesidades de recursos adicionales por valor de 
82.900 dólares con arreglo a la sección 20 (Fiscalización internacional de drogas) 
del proyecto de presupuesto por programas para el bienio 1990-1991 respecto del 
párrafo 9 de la parte dispositiva del proyecto de resolución: 
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b) Esas necesidades habrían de dar lugar a gastos adicionales derivados de 
mandatos legislativos no previstos en el proyecto de presupuesto por programas 
para 1990-1991 que, en consecuencia, estarían sujetos a las directrices 
establecidas por la Asamblea General en su resolución 421211, de 21 de diciembre 
de 1987, para el uso de fondos para imprevistos; 

c) El Secretario General, si los gastos adicionales no pudiesen financiarse 
con cargo al fondo para imprevistos, debería aplazar hasta el bienio 1992-1993 dos 
de las siete reuniones de grupos de eupertos previstas en el párrafo 20.18 del 
proyecto de presupuesto por programas para el bienio 1990-1991 en relación con el 
programa de trabajo de la División de Estupefacientes. 

4. La Comisión también decidió informar a la Asamblea General de que la 
aprobación del proyecto de resolución III recomendado por la Tercera Comisión en 
el párrafo 35 de su informe (A/44/850) estaría sujeta al entendimiento que se 
detallaba en los apartados b) y c) del párrafo 3 w, de conformidad con lo 
dispuesto en la resolución 421211 de la Asamblea, y de que las consignaciones 
adicionales que pudiese solicitar el Secretario General estarían enmarcadas en el 
contexto de una exposición consolidada que se presentaría a la Asamblea seneral 
hacia el término ael actual período de sesiones, de conformidad con lo establecido 
en los párrafos 5 y 6 de la sección C del anexo de la resolución 42/211. 


